
 
 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Junio Treinta (30) de  2022. Al despacho 

del señor juez, informando que se recibió de Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales – Oficina de Reparto, Acta de Reparto y las diligencias contentivas de 

la acción de tutela que cursó en el Juzgado  Octavo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C., la cual fue remitida a este Despacho en Segunda instancia, 

como quiera que fue impugnado el fallo proferido por ese juzgado.  

La acción constitucional se radicó con el No. 11001410500820220041101. Sírvase 

Proveer. Sírvase proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

 AVOCAR el conocimiento de la impugnación presentada dentro de la por la Acción de 

Tutela No. 110014105008-2022-00411-01 presentada por el accionante Señor 

LUIS REYES DELGADO C.C. 5.684.236 contra la sentencia proferida en primera 

instancia por el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

D.C, de fecha Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), dentro de la Acción 

de Tutela anteriormente referenciada contra COMPENSAR EPS que cursó en ese 

juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE a las partes lo antes dispuesto, por el medio más expedito y eficaz, 

conforme lo determina el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

aro 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en  

Estado No. 111  del 01 de 
Julio de 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ 
LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. Junio Veintinueve  de 2022. Al despacho del 
señor Juez, informando que se recibieron por reparto – vía correo electrónico, las 
presentes diligencias de acción de tutela, iniciada por el señor WILMER PEREIRA 
GARCÍA en nombre propio contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 
COLOMBIA Correspondió el radicado número 2022-00270. Sírvase proveer.  
El Secretario, 

                                                 
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Junio Treinta (30)  de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ADMITASE la Acción de Tutela No. 2022-0270 interpuesta  WILMER PEREIRA 
GARCÍA Cedula de ciudadanía venezolana No. 17.925.848 contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA. 
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito – vía correo electrónico, a las entidades 
accionadas y vinculada para que dentro del término perentorio de CUARENTA Y 
OCHO HORAS (48hrs) se sirvan pronunciarse sobre los hechos y pretensiones 
incoados por la accionante. Para tal efecto envíese oficio anexando copia del libelo 
introductorio y las pruebas allegadas.  
 
Dentro del término otorgado podrán allegar las pruebas que pretendan hacer valer en 
su favor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
 
 
                                                            
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
aro 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 111 DEL  01 DE JULIO DE 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 

 



Proceso en Grado de Consulta No. 2021-604-01 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2022, al despacho 
del señor juez informando que se recibió del Centro de Servicios 
Administrativos (Oficina de Reparto), la demanda Ordinaria instaurada por el 
señor RICARDO JIMENEZ GUTIERREZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, consta de 239 folios, según 
el expediente digitalizado entre otros ítems de este y fue radicada con el No. 
2021-604-01. Igualmente informo que las presentes diligencias fueron 
repartidas para que se surta el grado jurisdiccional de consulta y provienen 
del Juzgado Noveno Municipal Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá D.C. 
Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado decide:  
 
De conformidad con el artículo 82 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 
13 de la Ley 1149 de 2007 y en aplicación a la Sentencia C-424 del 8 de julio 
de 2015 de la Corte Constitucional, se ADMITE el grado jurisdiccional de la 
CONSULTA. 
 
En firme el presente auto, ingresen las diligencias al Despacho, para 
continuar con el trámite respectivo. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 

 
 
 
JHGC 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en ESTADO  

 

No. 0111 del 1º de julio de 2022. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintinueve (29) de junio de 2022, al despacho 

del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 

donde actúa como demandante FELICINDO SALAS ASPRILLA contra CA SOLUCIONES 

EN CONSTRUCCION SAS y otro., Radicado No. 2022-148. Lo anterior, conforme a lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia 

y del Derecho. Sírvase Proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra.  VANESSA BEDOYA VALENCIA, 

identificada con T.P. No.  218.771 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 

conferido. 

 

Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 

requisitos: 

 

1. En relación con las notificaciones: 

 

1.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 

enviado copia de esta y de sus anexos a las partes demandadas, por lo que deberá 

proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, 

téngase en cuenta que las entidades deberán ser notificadas a los correos 

electrónicos para efectos judiciales o en su defecto a los correos electrónicos que 

figuren en los certificados de existencia y representación., se advierte que dichas 

notificaciones deberán efectuarse dentro del término concedido en el presente 

proveído para subsanar este punto, o en su defecto aportar las pruebas de esas 

notificaciones que coincida con la presentación de la actual demanda, conforme 

fecha de radicación de la misma, es decir para el día 14/03/2022. So pena de 

tenerse por extemporánea. 

 

1.2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, se ordena indicar la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte a demandar, deberá allegar las evidencias a lugar, como lo expresa el 

inciso y articulo en cita por el juzgado. 

 

1.3. No aportó los canales digitales de la demandante y los testigos Kimberly Castañeda, 

Rosalba tenorio y Eric Cheverra  del acápite testimoniales, correo electrónicos 

personales de cada uno donde deben ser notificados por parte del juzgado, ello 

conforme lo dispone el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se ordena, incluir y 

acatar lo ordenado por el Decreto en mención, se advierte, no se admitirá un solo 

correo electrónico para aquellos deponentes o el correo del profesional del derecho 

para los mismos o para la promotora del proceso., deben ser correos electrónicos 

personales de manera individual e independientes, si ha bien lo tiene la parte activa 

crear dichos correos para los efectos pertinentes. 

 

 

 



 
 
 
 

2 

2. En relación con las pruebas:   

 

2.1. Revisado el acápite denominado “DOCUMENTAL”, observa el despacho que, si bien 

es cierto en el escrito demandatorio se encuentran las mismas separadas y 

enumeradas, no es menos cierto que, al calificar las allí expresadas frente al anexo 

aportado, se aportaron documentos no relacionados en este acápite, se relacionan 

otros que brillan por su ausencia, se ordena relacionar todas las pruebas 

documentales aportadas con la demanda y allegar las pruebas faltantes para su 

nueva valoración, incluya cuanto folios se aportan de cada prueba y características 

de los mismos para su identificación o en su defecto realice nuevo escaneo de las 

mismas en el orden como fueron relacionadas e incluya cuanto folios se aportan 

de cada prueba y características de los mismos para su identificación. 

 

2.2. Existen pruebas que no se encuentran escaneadas de forma definida, sino de forma 

deficiente lo que no deja extraer una lectura optima del contenido de los mismo, 

se ordena realizar un nuevo escaneo donde mejore la calidad de los mismos. 

 

3. En relación con los hechos: 

 

Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, los cuales deben ser 

narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 del C.P.L. en 

su numeral “7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados.”  

 

3.1. Los hechos a numerales 1 a 3, contienen más de un hecho, lo que dificultaría 

eventualmente que las pasivas al contestar la demanda se pronuncien 

concretamente sobre cada uno de ellos, se ordena separar, resumir y concretar los 

mismos, a fin que las pasivas logren contestar certeramente cada uno de ellos sin 

evasiones o dilaciones a lugar. 

 

3.2. El hecho 4 contiene una justificación de orden legal, se ordena adecuar el mismo 

y para las normas se tiene un acápite respectivo, corrija. 

3.3. El hecho 13 contiene hechos adicionales que dependen del mismo, se ordena 

enumerar en debida forma, verbigracia 13.1 en adelante.  

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 

término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 

no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar la 

demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, la 

subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en formato PDF al correo del 

despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

3 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Juez, 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0111 - del 1º de julio de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintinueve (29) de junio de 2022, 
informando que se recibió de la oficina judicial de reparto la presente demanda para 
estudio de admisión de PABLO CAÑIZARES contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Radicado No. 2022-150. 
Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia y Derecho. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
El despacho reconoce personería para actuar al Dr. MANUEL EMIDIO SANTOS MENA 
identificado con T.P. No. 260.660 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades 
del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el 
Decreto 806 de 2020, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por PABLO CAÑIZARES contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
En consecuencia, cítese al accionado y córrase, traslado del contenido del auto que 
admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 
74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndoles 
entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles que deben designar 
apoderado(a) para que los represente en el curso del proceso. 
                                                                                                                                                                                                                                   
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO., notificación a cargo de la parte demandante. 
 
Practíquese las anteriores notificaciones en la forma dispuesta en los artículos 41 del 
Código de Procedimiento Laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020.     
 
Así mismo, se le debe hacer saber al demandado que al contestar demanda debe 
aportar toda la documental – expediente administrativo que se encuentre 
en su poder con respecto del afiliado hoy demandante, la contestación de las 
presentes diligencias debe ser enviada en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en estado 

No. 0111 del 1º de julio de 2022 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co











